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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Quincuagésimo-Tercera Sesión d~, la C~
mara de Diputados, en la reumon ord!
naria del Congreso Nacional, en su De
cimo Sexto período constitucional! ce~e
brada en la ciudad de Managua, D1str1to 
Nacional, a las doce y cuaren?- y cinco 
minutos de la tarde del día Martes 

diecisiete de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte

negro Medrana, asistido de los Diputados 
Dr. Agapito Fernández Garc!a y Señora 
Mary Cocó Maltez de Callejas, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren además: 
. Don César Acevedo Quiroz, Dr. Daniel 

María Arauz, Don Humberto Bolaños Osor
no, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Don Al
fredo Brantome, Don León Cabrales, Dr. 
Salvador Castillo, Don Arturo Cerna Sal
gado, Dr. Adolfo González Baltodano, Don 
Luís Felipe Hidalgo, Don Arnoldo López 
Cuevas, Dr. José María Moneada, Dr. Juan 
José Morales Marenco, Dr. Juan Munguía 
Novoa, Don Róger Rodr:guez, Dr. Salva
dor Castillo, Dra. Olga Núñez de Saballos, 
Don Enrique Fernando Sánchez, Dr. Noel 
Sánchez Arauz, Don Remigio Sánchez, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, Dr. Francisco 
Urbina Romero, Don Ernesto Urcuyo Ma
liaño e Ildo Sol. 

1.-El Diputado Presidente Dr. Monte
negro Medrana, declara abierta la sesión. 

2. -Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior con las siguientes modi
ficaciones: 

Por parte del Diputado Dr. Munguía No
voa, porque no aparece la intervención su
ya, así como también la del DitPutado Dr. 
Morales Marenco en lo relativo al debate 
sobre el Proyecto de Decreto declarando 
día feriado el 18 de Enero; asimismo pide 
el Diputado Munguía Novoa a la Mesa Di
rectiva que al redactar las actas se trate 
con mayor respeto al mencionar a los Re
presentantes anteponiéndoles un califica
tivo adecuado. 

Por parte del Diputado Hidalgo, porque 
no hace constar el acta de que el Arto,.'3o., 
fue aprobado de conformidad con su mo
ción aprobada. Por parle del Diputado 
Romero Castillo, porque el acta no explica 
en que difiere el dictamen del proyecto del 
.Ejecutivo y las razones que da para esa 

. recomendación de reforma. 
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3. -La Secretaría da lectura a la re
forma que hace el Senado en relación al 
Proyecto de Decreto, declarándose día de 
Fiesta Nacional el 18 de Enero de cada 
año. 

Se somete a discusión la reforma. 
Como 1primer orador in.terviene el Ho

norable Diputado Dr. Juan Munguia No
voa. Se expresa diciendo que la Reforma 
propuesta por la Honorable Cámara del 
Senado, suprime la perennidad que debe 
tener tan magna fecha, como es el 18 de 
Enero·; la Honorable Cámara de Diputados 
le da toda la relevancia al decir que ést~ y 
todos los días 18 de Enero· de cada año 
serán de Fiesta Nacional, además agrega 
que la Constitución de la República en su 
articulo 166 especifica que la Honorable 
Cámara de Diputados puede mantener su 
criterio con 2/3 de los votos, pero noso
tros, dice, debemos mantener nuestro cri
terio no sólo por 2/3 sino .por unanimidad 
y hace formal moción en ese sentido el dis
tinguido orador. 

Hace uso de la palabra el Honorable Di
putado Dr. Salvador Castillo y se expresa 
diciendo que en el fondo está de completo 
acuerdo con lo propuesto por el Honorable 
Diputado Dr. Munguía Novoa; pero que 
considerando la,premura del tiempo y la ur
gente necesidad para que el día de mañana 
sea declarado día de Fiesta Nacional, es 
necesario, dice, que la Honorable Cámara 
de Diputados deponga el orgullo y que por 
esta vez se acepte la reforma que propone 
la Honorable Cámara del Senado y más 
tarde, a iniciativa de cualquier honorable 
Representante puede someterse un Proyec
to de Decreto que involucre la reforma· que 
originalmente propuso la Honorable Cáma
ra· de Diputados. 

Interviene el honorable Diputado Don 
Luis Felipe Hidalgo y dice que aunque se 
debiera estar de acuerdo con el Honorable 
Diputado Dr. Munguia Novoa, se impone la 
necesidad de que el día de mañana sea de
clarado dia de Fiesta Nacional y para ello 
se debe apoyar el criterio del honorable Di
putado Dr. Castillo, porque de no ser así. 
se corre peligro que no pase esta ley, y · 
por eso, finaliza diciendo, tPido a la repre
sentación nacional que se dé aprobación a 
la reforma que envía la honorable Cámara 
del Senado. 

El honorable Diputado Dr. Romero Cas
tillo se pronuncia en contra de lo propuesto 
tanto por el honorable Diputado Dr. Mun
guía Novoa, como por lo expresado por el 
honorable Diputado Dr. Castillo, porque d 
Senado en estos momentos está sesionando 
y está a la expectativa de lo que esta ho
norable Cámara resuelva, por lo tanto, 
dice, rechacemos la reforma que hace esa 

honorable Cámara y dejar que ellos car
guen con la responsabilidad, si este proyec
to de Decreto no pasa. 

Se expresa el honorable Diputado Dr. Ur
bina Romero diciendo que es de lamentar 
que el Senado dé esa nota discordante en lo 
que se refiere a la celebración del Centena
rio de nuestro Gran Panida, Rubén Darío, 
porque todos los nicaragüenses, sin distin
go de credo político ni religioso, están de
seando, que se dé a este día 18 de Enero, to
da la solemnidad que merece, consagrando 
el recuerdo imperecedero de nuestro Rubén. 
El hombre que hizo que Nicaragua fuera 
grande. No hay razón alguna que sea va
ledera para que el Senado se oponga ade
más, dice, que sea declarado día de Fiesta 
Nacional no significa que haya vacancia. 
No aceptemos la reforma y de acuerdo 
con el Arto. 166 Cn., devolvámosla a la ho
norable Cámara del Senado y que ellos sean 
los responsables si el Proyecto no pasa y 
Nicaragua se queda sin su día de Fiesta 
Nacional. 

En su intervención el honorable Diputa
do Acevedo Quiroz, expresa que no cabe 
ninguna otra alternativa, lo único que se 
puede hacer es que la honorable Cámara de 
Diputados mantenga su criterio y que la 
honorable Cámara del Senado tiene el de
ber de sesionar. En cada nicaragüense, 
palpita el entusiasmo, para la augusta fe
cha, en toda la América hispánica, se está 
celebrando el Centenario del Nacimiento 
de Rubén Darío, en la Cuba misma. Recha
cemos esa reforma que propone la honora
ble Cámara del Senado y que sean ellos los 
responsables. · 

Nuevamente interviene el hohorable Di
putado Dr. Munguía Novoa e insiste en su 
criterio de que la reforma propuesta por 
la honorable Cámara del Senado debe de 
regresarse. Sería muy hermoso, dice, que 
al caer la tarde, se anuncie en toda la re
pública por medio de Bandos, que se ha 
declarado día de Fiesta Nacional, el 18 de 
Enero. 

El honorable Diputado Dr. Morales Ma
renco, manifiesta que es lamentable la si
tuación que ha creado con esta reforma la 
honorable Cámara del Senado, siendo co
mo es, dice, un malentendido, porque al 
declararse un día de Fiesta Nacional, no 
significa que haya vacancia. Después, 
agrega, se corre el peligro de que si la 
honorable Cámara de Diputados, mantiene 
su criterio, el pueblo nicaragü.ense se que
de sin su dia de Fiesta Nacional y se cul· 
pará de ello al Congreso Nacional, creo, fi. 
naliza diciendo, que lo que cabe por ahora 
es aprobar la reforma. "' 

El honorable D~putado Dr. González Bal
todano, expresa estar en completo desa-
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cuerdo con lo dicho por el honorable Di
putado Dr. Castillo. Opina que el proyecto 
debe mantenerse tal como está, porque lo 
que se está haciendo no es más que un 
acto de reconocimiento a quien nos diera 
tanta fama, dice, en esta ocasión es obliga
ción nuestra mantener el proyecto tal co
mo está ,porque creo, continúa, que ha
ríamos mal y restariamos importancia a 
todos los actos darianos con sólo poner en 
discusión este asunto. 

En su intervención el honorable Dipu
tado López Cuevas, expresa que no tiene 
lógica, la actitud asumida por la honora
ble Cámara del Senado; se trata de enal
tecer la memoria de Rubén Darlo y con esa 
reforma le negamos el reconocimiento que 
todo nicaragüense debe tener para nuestra 
máxima gloria. Finaliza diciendo que la 
representación debe mantener el criterio de 
la honorable Cámara de Diputados. 

En su intervención el honorable Diputa
do Sánchez Brenes, se pronuncia porque Ja 
Cámara mantenga su criterio. 

Se declara suficientemente discutido. 

El honorable Diputado Dr. Urbina Ro
mero expresa que la representación está 
anuente en rechazar la reforma que pro
pone la honorable Cámara del Senado, por 
consiguiente no cabe más que proceder a 
la votación. 

El honorable Diputado Presidente ex
presa que las reformas son incongruentes, 
paradójicas y contradictorias; y denuncia 
ante la honorable representación que ya la 
honorable Cámara del Senado estaba pre
dispuesta a reformar lo enviado por esta 
honoraJ>le Cámara. Y agrega, que se está 
en mora con Rubén Darío desde hace 50 
años, se debe declarar Fiesta Nacional és
te y todos los 18 de Enero venideros y si la 
honorable Cámara del Senado no da apro
bación, será ella la responsable única y 
exclusivamente. 

Habiendo declarado suficientemente dis
cutido el asunto y no habiendo más ora
dores, se somete a votación, siendo el cóm
puto: hes votos a favor de la reforma y 
el resto en contra, en consecuencia, queda 
rechazada la reforma de la honorable Cá
mara del Senado. 

Luego se discute y aprueba la moción de 
la honorable Diputado Señora Mary Cocó 
Maltez de Callejas, en el sentido de aprobar 
la presente acta dispensándole su lectura. 

4.-Se levanta la sesión y el honorable 
Diputado Presidente recuerda a la repre
sentación la sesión que va a celebrarse en 

Honor a Rubén Darío, el próximo 19 de los 
corrientes. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

Agapito Fernández G., 
D. S. 

Jfory Cocó Maltez de Callejas, 
. D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Fallo de Contraluría Fspecial de fuentas 
· Locales a Favor de Isidrn Barbosa R. 

Exp. No. 59 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veintisiete de Junio de mil novecien 
tos sesenta y seis. Las nueve de la ma
ñana. Examinada que fue la cuenta de la 
Tesorería Municipal de Nindirí, departa
mento de Masaya, que el señor Isidro Bar
bosa R., mayor de edad, casado, Maestro 
de Educación Pública y de aquel domicilio, 
llevó gurante el período de Julio a Diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
· Que según Carta-Cuenta que corre al fo
lio 17, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diecinueve Mil Novecientos Se
senta y Cinco Córdobas y Doce Centavos 
( CS: 19,965.12), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando concluida la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de glosa de esta Sala, señor Pedro .J. 
Romero G., éste dio en traslado el expe
diente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las ocho y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana del nueve de Mayo 
~e mil novecientos sesenta y seis, según fo. 
ho 14, con dos reparos pendientes, en tal 
virtud esta superioridad prov:eyó orde
nando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite judicial y fallo, de con
formidad con auto de las ocho y cincuenta 
y cinco minutos de la mañana del mismo 
d:a, mes y año, habiendo puesto el "cúm
plese" a las nueve de la mañana, de este 
mismo día, mes y año y que corre al re
verso del folio 14; y. 

Considerando: 
Que en escrito presentado el veintidós de 

Junio de mil novecientos sesenta y seis fo
lio 15, el Defensor de Oficio, don J. Maiiuel 
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Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del cuentadante señor Isi
dro Barbosa R., en tal virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las ocho y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando a tomar 
ra7.Ón del Poder y a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
, 

Que en escrito del veintitrés de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 18, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los quince reparos formulados a es
ta cuenta, fueron desvanecidos en la glosa 
Administrativa y Judicial, por los conta
dores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al pie 
de ese mismo folio; y 

Considerando : 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la glosa Administra
tiva y Judicial, por los contadores que in
tervinieron, como lo expresan las razones 
puestas al margen de cada uno de ellos, y 
documentos incluidos en este expediente, 
se llamó a autos en providencia de las ocho 
de la mañana del veinticinco de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
a.poyo del Art. 151 de la ley Reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena, y l})Or consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Isidro Barbo
sa R., de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven· 

tes con los fondos de la Tesorería Munici
pal de Nindirí, departamento de Masaya, 
por lo que hace al período de Julio a Di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
VIGESIMO-CUARTO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado para que le sirva de su
ficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publiquese en "La Gaceta" Diario Oficial 
y archívese. 

'Francisco J. Prado O. 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

~--- ----- ---===-
Hacienda y Crédito Público 

Representante de Nicara2ua a 
Reunión del Cl"ntro Interamericano 
de Administradores Tributarios 

No. 113 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Prlmero:-Autorfzase al Seftor Don Ofillo 
Larayo, para que en su carácter de Director 
General de la Administración de Impuesto~, 
asish a la Reunión del Centro Interamerica
no de Admini~tradores Tribularios que se 
celebra en Ja ciudad de . Panamá, República 
de Panamá y que finaliza el próximo dfa 
d ez del presente mes. 

Stgundo:-Mlentras dure la ausencia del 
Senor Don Ofillo Lacayo, desempeftará lis 
funciones de Director General de la Admi
nistración de Impuestos, sin recargo presa· 
puestario, el Seftor Secretario General de la 
misma Dirección, Doctor Napoleón Sequel· 
ra Valdivia, y las de este último el Senor 
Humberto Carrión Castillo. jefe de la Dlvf. 
slón de Cont.bilidad Centralizada de la Di
rección General de la Administración de 
Impuestos. 

Comunrquese.-Casa Presidencial, Mana. 
gua, D. N., cinco de Mayo de mil nOvecien. 
tos sesenta y siete, e Afio Rubén Darfo• .-(f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbl:~ 
ca.-(1) General Oustavo Montitl, Ministro 
de Estado en el Despacho de Haciendi y 
Ctédito Pllbllco. 
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Fomento y Obras Públicas 

Declárase de Utilidad Pública Planta 
Térmica de Managua y Proyecto 

Hidroeléctrico Santa Bárbara 
No. 10-0 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

1 
Que según el Articulo 12 de la Ley Sobre 

la Industria E'éctrica, para llevar a c11bo la 
generación, transformación, transmisión y 
venta de energf a eléctrica se requiere la ob· 
tendón previa de una concesión. 

11 -

los Articulas 5 y 7 de la Ley de Exproplaclo· 
nes. 

Acuerda: 
Arto. 1.-Declirese de utilidad pública 

todas las obras necesarias para la rjecurión 
de los Proyectos de Generación (Planta Tér
mica de Managua y Proyecto Hidroeléctrico 
cSanta Bá•bara>) del Sistema Interconectado 
Nacional de la Empresa Nacional de Luz y 
fuerza. 

Arto. 2.-Decláranse recursos reservados 
para el Sistema Hidroeléctrico de los Rfos 
Tuma, Matagalpa, Vil'jo (T.M V) que com· 
prende parte del Sistema Interconectado Na· 
clona!, las corrientes y cuencas de aguas de 
esos Rlos y sus afluentes desde sus respecti· 
vos nacimientos hasta los siguientes lugares: 

Que según el Articulo 6 de la misma ley, a. -Rlo Tuma hasta su cruce con la carretera 
los recursos naturales de energfa hidroeléc· Matagalpa Rfo Tuma, en el Departa· 
trlca que puedan ser explotados para los ' mento de Jinotega, 
fines de la Industria eléctrica son propiedad b).-Rio Viejo en todo su recorrido hasta su 
del Estado, desembocadura en el lago de Managua. 

111 c).-Rlo Grande de M11tagalpa en todo su 
Que para los efectos del Articulo 12 de la 

misma Ley, le fue otorgada concesión a la 
Empresa Nacional de Luz y fuerza, según 
Acuerdo No. 31-C del 30 de julio de 1957, 
publicado en e La Gaceta• No. 199 del 2 de 
Septiembre de 1957, para la generación, 
transmisión, transformación, distribución y 
venta de energia eléctrica en bloque en todo 
el territorio nacional con las excepciones in· 
dlcadas en dicho Acuerdo. 

IV 
Que para la ejecución de las obligaciones 

que implican el Acuerdo de concesión arriba 
mencionado, la Empre5a Nacional de Luz y· 
Fuerza. en base a un planeamien.to general 
elaborado recientemente, necesita proceder 
a la construcción inmediata de una Planta 
Térmica y del Proyecto Hid~oeléctrico cSan• 
ta Bárbara•, Segundo Desarrollo del Sistema 
T.M. V., que tiene por objeto primordial el 
progreso ¡eneral de la Nación. 

V 
Que para la ejecución de tales obras que 

comprenden parte del desarrollo eléctrico 
del Sistema Interconectado Nacional, a car· 
go de la Empresa Nacional de luz y fuerza, 
es indispensable y necesaria la adquisición 
de tierras y servidumbres sobre propiedades 
particulares, as( como tamb:én la reservación 
de los recursos naturales de los Ríos Tuma 
y Viejo, facilidades por las que forzosamente 
tendrán que construirse, pasar y utilizar las 
Obras de estos Proyectos. 

Por Tanlo: 

En uso de sus facultades.Y de confomidad 
con el Capitulo VII de la Ley sobre la lndus· 
tria Eléctrica, publicada esta última en cla 
O aceta• No. 86 del 11 de Abril de 1057 y de 

recorrido hasta su confluencia con el 
Rfo Turna en el Departamento de Zelaya. 

Arto. 3.-0esde el día que entre en vigor 
el presente Acuerdo, ninguna persona natu. 
ral o jurldica podrá obtener nueva concesión 
de explotación de las aguas en las cuencas 
referidas, sin la debida autorización de la 
Comisión Nacional de Energla. 

Arto. 4. -Desfgnase a la Empresa Nacio· 
nal de Luz y fuerza, Ente Autónomo del 
Estado, para llevar a cabo la Construcción 
de las Obras correspondientes a ambos Pro
yecto!>; la Empresa Nacional de luz y Fuerza 
tendrá facultades para solicitar y gestionar 
las expropiaciones y servidumbres que sean 
necesarias durante el curso de dichas cons· 
trucciones. 

Arto. 5. _;, Las obras a efectuarse y que 
constituyen la nueva ampliación del Sistema 
Interconectado Nacional son las siguientes: 

t.-Una Planta Térmica a Vapor de ....• 
40.000 KW de capacidad, aproxlmadamen
te, a Instalarse en la ciudad de Managua y 
lineas de distribución Primaria. 

2.-Una Planta Hidroeléctrica de 50.000 
KW de capacidad, aproximadamente, que 
utilizará las aguas de los Rlos Turna, Mata· 
galpa y Vit'jo; planta ubicada sobre el curso 
del Ria Vlt'jo entre el cruce de la carretera 
lnteramerlcana con el Rfo Viejo, y la con· 
f'uencia de la quebrada cfl Carrlzal> con et 
mismo Río Viejo en las cercanras del pobla· 
do cla Rauda•. El Proyecto Hidreeléctrico 
atrás mencionado comprende las siguientes 
obras: 
a )-Un Vaso de Almacenamiento para regu· 

ladón de las aguas, en el Valle de Sé
baco. 

b )-Una presa sobre el Rfo Viejo en el sitio 
denominado cSanta Bárbara•. 
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e ) -Un canal de aducción que corre en di· 
rección norte-rnr de aproxim11damente 
tres k ó.,,etros de longitud. 

d )-Un 1únel de aducción de aproximada· 
men1e seis kilómetros de largo que cap 
ta las aguas derivadas por el canal de 
aducción. 

e)- U u tuberfa forzada y una Casa de Má 
quinas d nde estarán ubiudas las unl 
dades generaJoru con 50 000 KW de 
capacidad. 

f )-Sub~staciones elevadoras y receptoras y 
llnu~ de tran~mislón de alta tensión 
(138 000 vollios) que conectarán la 
Planta c5anta Bárbar~. con la ciudad 
de ManPgua y la lfnu de Transmisión 
Sébaco León actualmente en construc 
ción. 

g) -Lineas de distribución primaria de ... 
24.000 y 13 200 valllos de tensión a 
construirse dentro del área que abarca 
la concesión de la Empresa Nacional de 
Luz y fuerza. 

h )-Camin:>s de acceso a las diversas obru 
desde las carreteras, Panamericana y 
Telica-San Isidro. 

Arto. 6.-EI presente Acuerdo entrará en 
vigor desde la misma fecha de publicacion 
en cla Oacela•, Diario Oficial. 

Comunlquese y Publfquese.- Cisa Presl· 
dendal. -- Man11gua, D. N., 28 de Abril de 
1067.-LORENZO OUERREllO, Presidente 
de la Repúb11ca.- Otneral Arnoldo Oarcla, 
Ministro de fomento y Obras Públicas. 

Minl1t1rio de S1lubrld1d Plibllo1 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Rivaa 
(Continúa) 

LICENCIA P. LICENCIA DE 

CEMENTERIOS: 

7) Preparación. de Cadáveres, Embalsa
miento y Autopsia : 

19) Preparación de cadáveres en la 
Capilla Mortuoria, inclusive los 
anateriales y honorarios médicos. 

De estos derechos el 50 % es para el 
Hospital y el 50% para el personal 
médico de la Morgue que preparó el 
cadáver. Cuando el cadáver sea prepa
rado por médicos particulares, se co
brará por gastos y derechos . 
:!o-Derechos de embalsamiento pa-

ra personas fallecidas en el Pen
sionado de este Hospital o fuera 
de él, incluyendo uso de la Capi
lla Mortuoria, instrumental, solu
ciones y honorarios médicos. 

De estos derechos una vez deducidos 
los gastos, el 50% será para el Hospi· 
tal y el 50% para el personal técnico 
que preparó el embalsamiento. 
Por embalsamiento de personas fa
llecidas en los Pensionados del Hospi
tal o fuera de él, hecho por médicos 
particulares, se cobrará por gastos y 
derechos 
39 ) Autopsias: P~a personas falleci

das en el Pensionado del Hospi
tal San José o fuera de él, inclu
yendo uso de la Capilla Mortuoria, 
instrumental y soluciones : 
Por derecho de Morgue. 

Si se solicita que el cadáver después 
de la autopsia sea embalsamado, se 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una 1tl1 YU, Mlt. Anu11 

VARIOS 

es: 500.00 

300.00 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 
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CEMENTERIOS: ESTABUC!RSI OPERACION MENSUAL 
Una sola qz lllat. AIDI 

cobrará ~ 500.00 de recargo, quedan· 
do el 50 % para el personal técnico y 
el 50% al Hospital una vez deducidos 
los gastos. Todo cadáver de personas 
que se. le practiquen'preparación, em· 
balsamiento o autopsia y que no 
haya sido retirado de la Capilla Mor
tuoria 12 horas después de terminado. 
el trabajo, pagará es 50.00 por los pri· 
meros dos días o fracción que perm.a· · 
nezca en el recinto.· Si pasados cuatro 
días de ordenada la preparación, em· 
balsamiento o autopsia, el intere
sado no hubiere retirado el cadáver 
por no haber pagado los- derechos co
rrespondientes, podrá el Hospital pro-
ceder a su inhumación en calidad de 
indigente. 
Nota: Queda absolutamente prohibido 

el preparar y embalsamar cadá· 
veres en las piezas del Pensio· 
nado. 

8) Sala de Rekabüitación 
(PedUttria "E") 
Pensionistas de Primera: 
Hidroterapia, Electroterapia, Diater
termia y Reeducación (por sesión) 
Esta tarifa se pagará por cada trata· 
miento. , 

9) PensionUlta.s de Segunda: 
Hidroterapia, Electroterapia, Diáter
mia y Reeducación (por sesión) 
Esta tarifa se pagará por cada trata· 
miento. 
Indigentes 
Nota~ Los pacientes que soliciten es· 

tos tratamientos podrán pagar 
por cada sesión o adelantar cin
co ( 5) sesiones. 

Los pacientes externos pagarán las 
mismas tarifas de los pensionistas, 
co~orme la categoría que les asigne la 
ficha del Servicio Social. Cuando el 
mismo paciente tenga más de un tra · 
tamiento en la misma sesión, pagarán 
por la suma del tratamiento conforme 
cada tarifa. 

10) Tiendas de Oxígeno y Succionador: 
Por cada día, sin el oxígeno: 
Fuera del Hospital ....... . 
Pensión Primera y Especial .. 
Pensión Segunda . . . . . . . . 
Pensión Popular . . . . . . . . . . 
Indigentes ~. . . . . . · . . . . . . 
Para sacar la tienda de oxígeno o el 
succionador del Hospital, previa au
torización de las autoridades supe
riores, hay que hacer un depósito de 
~ 300.00 para responder !por el dete-

1135 

VARIOS 

es 20.00 

10.00 

Gratis 

CS30.00 
25.00 
20.00 

5:00 
Gratis 
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rioro del aparato o de la cortina, tam
bién pagarán <$: 100.00 por mes o frac
ción que pa.se de cinc9 días de uso, 
además de los CS: 30.00 por concepto 
de servicio diario. 

11) Prematuros: 
Por cada día o fracción, de niños que 
vienen fuera del Hospital . . . . . . . . 
Niños de Pensión Primera y Especia-
lidades ................... . 
Niños de Pensión Segunda . . . . . . 
Niños de Pensión Popular . . . . . . 
Indigentes nacidos en el Hospital o 
fuera de él ............... . 

12) Departamento de Rayos X: 
Radiografías: De Primera Clase: 
Mano, muñeca., Tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) . . . . . . . . . . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 película.ci 
8x10 ................... . 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones .. 
Cráneo - 2 películas 10x12 . . . . . . 
Columna - 2 películas 14 x 17 . . . . 
Tórax - 1 película 14xl 7 . . . . . . . 
Abdomen - 1 película 14x17 .. 
Arteriografía: Angiocardiografía 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . . . 
Estómago .............. . 
Colon ................. . 
Pielografía .. · . . . . . . . . . . . . 
Colangiograf ia ( biligrafina) . . . .. 
Historosalpingografia . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . ·. . . . ·.. . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ................... . 

Da Segunda Clase: 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) . . . . . . . . . . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 ..................... . 
Cadera, hombro - 1 película 10x12 . 
Clavaje en Sala de Operaciones . . . . 
Cráneo - 2 películas 10x12 . . . . . . 
Columna - 2 películas 14x17 . . . . . 
Tórax - 1 película 14x17 ...... _ 
Abdomen - 1 película 14x17 . . . . . 
Arteriograffa: Angiocardiografía . . 
Pelvimetria ........... . 
Estómago ............. . 
Colon ............ · ....... . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía ( biligrafina) . . . . . 
Histerosalpingografía ..... . 
Vesícula Oral . . . . . . 
Tomografía 
Mielografía .'. . . . . . . . . . . 

... 

U 11& sel a tu Mat. Anua1 
VARIOS 

CS'30.00 

30.00 
20.00 
5.00 

Gratis 

~60.00 

70.00 
60.00 

250.00 
80.00 

100.00 
70.00 
70.00 

300.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
120.00 
200.00 
180.00 

250.00 

50.00 

60.00 
50.00 

225.00 
70.00 
90.00 
60.00 
60.00 

250.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
180.00 
150.00 
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Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía . . . . . . . . . . . ...... . 
De Tercera 01.ase : 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) . . . . . . . . . . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8x10 .................... . 
Cadera, hombro 1 película 10x12 . . . 
Clavaje en Sala de Operaciones .. 
Cráneo - 2 películas 10x12 .. 
Columna - 2 películas 14x17 ... . 
Tórax - 1 película 14x17 . . . .. . 
Abdomen - 1película14x17 .... . 
Arteriografía: Angiocardiografía 
Pelvimetría . . . . . . . . . . 
Estómago ............. . 
Colon ............ -... . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía ( biligrafina) . . . . . 
Histerosalpingografía .. 
Vesícula Oral . . . . 
Tomografía . . . . . . 
Mielografía . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo
grafía .........• 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
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Y ARIOS 

225.00 

40.00 

50.00 
40.00 

200.00 
60.00 
80.00 
50.00 
50.00 

200.00 
100.00 
100.00 
100.00 

. 100.00 
100.00 
100.00 
80.00 

150.00 
120.00 

200.00 

NOTA: Exámenes de Arteriografía, Pielografía, Colangiografía, Mielografía, 
Histerosalpingografía, etc., no incluye el material de contraste, el cual 
será comprado directamente por el paciente o cargado, en cuenta por 
aparte. · 

CAPITULO IV 

IMPUESTOS: 
Arto. 4.-Decrétase a favor de la Jun

ta Local de Asistencia Social del Depar
tamento de Rivas los impuestos que se con
signán en los siguientes Capítulos y Ar- . 
tículos, en los términos que en ellos se es
pecifican: 

Sección /.- Impuestos sobre Intro
ducción de Mercaderías Extranjeras: 

Arto. 5.-Toda mercadería extranjera 
importada al país por personas domicilia
das en el Departamento de Rivas, o intro
ducida a dicho Departamento por perso
nas domiciliadas o no en él, pagarán un 
impuesto de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por cada cien kilos o fracción. 
Arto. 6.-Se acreditará al pago del im

puesto sobre introducción de mercaderías 
extranjeras, traídas al Departamento de 
Rivas la suma que el importador no domi
ciliado comprobare haber pagado por el 
mismo concepto y por la misma mercade
ría a otra Junta Local de Asistencia So
cial. 

Arto. 7.-Quedan exencionadas del pa
go del impuesto a que se refieren los dos 
artículos anteriores; 

~ 2.00 
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a) Las mercaderías exencionadas total
inertte del pago de impuestos fiscales 
~ la importación por disposic_ión d~ la 
Ley de Protección y Estímulo al De• 
sarrollo Industrial. 

b) Las merc~derías que gozaren de libre 
comercio de conformidad con tratados 
internacionales suscritos por el Go
bierno de la República. 

e) Sin embf,l.rgo, los productos elaborados 
~n el país que fueren gravados por el 
Fisco con Impuesto de Consumo, en 
sustitución del Impuesto de Importa
ción, confomne Decreto No. 494 del 
iro. cie Abril de 1960, quedarán asi
mismo sujetos a pagar a la Junta Lo
cal, a título de impuesto por distribu
ción, sin perjuicio del impuesto de 
ventas, «$: 2.20 (Dos Córdobas con 
ve~te Centavos), por cada cien kiios 
o fracción. (Quedan exentos los pro
ductos nacionales gravados específica
mente en el Plan de Arbitrios, tales 
como el azúcar, harina, cemento). Es
te impuesto gravará únicamente los 
productos destinados para el consumo 
del Departamento de Rivas. 
El mencionado impuesto estará a car· 
go de la persona o compañía distri
buidora_ cuando éstas se encarguen 
de su venta al consumidor o revende
dores. De este impue8to se destinará 
la suma de CS: 0.20 ·por cada cien ki- · 
lqs o fracción para subvención que la 
Junta dará al Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Rivas . . 

d) Asimismo los productos elaborados en 
el país por plantas industriales que 
gozan de exención o reducción de im
puestos sobre Ventas, por Decreto de 
Protección Industrial, quedan suje
tos a pagar, a título de Impuesto de 
Consumo, el 1 % del valor de compra 
o el complemento respectivo, que co
rre a cargo del consumidor; están 
exentos de este impuesto, los distribui
dores que compren en fábrica, siem
pre que a su vez paguen el Impuesto 
de venta, por las que efectúen a los 
revendedores o a los consumidores. 
Se autoriza a las fábricas para cargar 
en las respectivas facturas este Im
puesto de Consumo, siendo responsa
bles solidariaimente de su pago para 
con la Tesorería de la Junta. 

Sección 11.-lmpuesto sobre espec
táculos y otras diversiones pública.9: 

Arto. 8.-Todo espectáculo público que 
f3e presentare en el Departamento de Rl~ 

VARIOS 
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vas, a menos que específicamente se seña6 

le un impuesto distinto en la presente Sec
ción, causará un impuesto sobre el valor 
de las admisiones del . , . . . . . . • . . . . . 5% 

Arto. 9.-Los espectáculos públicos y 
las diversiones comunes abiertas al públi· 
co que se enumeran a continuaci6n, paga~ 
rán los impuestos que para cada uno -de 
ellos se consignan: 
a) Exhibiciones cinematográficas: 

1. En Rivas, sobre el valor de las 
admisiones . . . . . . . . . • . . . . 2.5% 

2. En otros lugares del Departamen
to, sobre el valor de las admisio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2% 

b) Espectáculos Deportivos, corresponde 
a la Junta, del valor de las admisio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10% 

c) Circos, de ElllJlresas Nacionales, por 
función . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ($: 10.00 

d) Carrouseles, montañas rusas y otras 
diversiones comunes, similares, !paga
rán lo mismo que en el Arto. 10, de 
Fiestas Patronales y populares. 

e) Juegos de azar comunes,' abiertos al 
público, conocidos con los nombres de 
Loterías, Chalupas, Bingo, etc., paga· 
rán por cada noche : . 
1. En Rivas ............... . 
2_ · En otros lugares del Departa-

mento ................ . 
Arto. 10.-Durante dichas fiestas patro

nales o populares. los ju~os, cantinas, 
espectáculos, diversiones, etc., que· se es
tablezcan con motivo de ellas, o en el lugar 
designado para dichas fiestas por las mu
nicipalidades, pagarán los impuestos dia
rios que a continuación se detallan: 

1. Ruletas que paguen 35 tantos por 1 . 
2. Ruletas que paguen 15 tantos por 1 . 
3. Ruletas centaveras que paguen 35 

tantos por 1 y acepten mínimo de cin
co centavos . . . . · . . . . . . . . . . 

4 . Idem, que paguen 15 tantos por 1 
5. Chingo-Lingo, por cada mesa .. 
6. Toro-Rabón, por cada mesa ... . 
7. Tururo (sirena, monito, etc.) .... . 
8. Siete-Siete, por cada mesa . . . . . . 
9. Tiro al blanco, por cada puesto . . . . 

10. Mesas situadas públicamente o bajo 
reserva con cualquier nombre que jue
guen apuestas de dinero, cualquiera 
que fuere la surn,a. 
Todo otro juego no aspecif icado, pa
gará según resolución del Vocal En-

5.00 

3.00 

<; 60.00 
30.00 

20.00 
10.00 
5.00 
5.00 
1.00 
1.00 
t'.oo 
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cargado de Espectáculos, asociado del 
Presidente de la Junta . . . . . . . . . . 

11. Cantinas y Salones de Baile de Prime-
ra clase ................... . 

12 . Idem, de segunda clase . . . . . . . . . 
13 . Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . 
14. Salón de baile, establecido a 2 cuadras 

del lugar de la fiesta . .. . . . . . .. . . 
15. Cantina y Restaurante de Primera 

clase ........ ~ ............ . 
16_ Idam, de segunda clase ........ . 
17. Cantina solamente, primera clase .. 
18 . lde:Q:l, de segunda clase . . . . . . . . : 
19. Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . 
20. Ventas de comida, dentro o fuera de 

la plaza ................. . 
21. Refresquerías . . . . . . . . . . . . . . 
22 .. Cantina con espectáculos (Shows) .. 
23. Espectáculos públicos: (Maromas, 

títeres, etc., dentro o fuera de la 
plaza) ................ · · · · 

24. Corridas de toros, 5% sobre la entra-
da bruta .................. · 

25. Carro use les a motor . . . . . . . ·. . . . 
26. Idem, por fuerza humana . . . . . . . . 
27. Rueda de Chicago, paraguas, aviones 

a motor etc .............. . 
28. Ventas de uvas, manzanas, etc .... . 
29. Ventas de confites, cigarrillos etc. . . 
30. Carretones de sorbetes, aguas gaseo· 

sas .................. · ... . 
31. Bateas de sandías, y otras frutas na· 

cionales ................. . 

Todas estas ruletas, negocios, etc., están 
obligados a pagar diariamente y por el so
lo hecho de establecerse aun cuando no 
jueguen o abran su negocio, caso contra
rio, no les será.. permitido jugar o reabrir 
mientras no pag'l!-en lo adeudado. Asimis
mo estarán obligados a pagar al colector 
respectivo a más tardar a las 8 de la noche. 
Pudiendo cerrar sus negocios si se nega
ren a cumplir este. requisito .. 

Arto. 11.-Los empresarios de Espec
táculos Públicos que se verifiquen de ma· 
nera continua, colectarán el impuesto so· 
bre admisiones y enterarán en la Tesore
ría de la Junta Local dentro de los prime· 
ros quince días de cada mes lo colectado 
durante el mes anterior. Para ese efecto 
presentarán una declaración de lo colec
tado, firmada por el Empresario o su Re
presentante conteniendo la información 
que pida la Junta y acompañarán copia de 
la declaración que hubieren presentado al 
Fisco para el pago del impuesto sobre Ad-

VARIOS 

50.00 

10.00 
5.00 
2.ÓO 

2.00 

10.00 
6.00 
4.00 
2.00 
1.00 

Libre 
Libre 

($: 12.00 

3.00 

5% 
Cf 3.00 

3.00 

3.00 
Libre 
Libre 

Libre 

Libr.e 
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misiones a Espectáculos Públicos. Los 
Empresarios de Salones y otros locales de 
Espectáculos serán responsables de la per
cepción del impuesto sobre Admisiones 
cuando renten el local a otro Empresario. 

Arto. 12.-Los impuestos sobre espec• 
táculos que se verifiquen de manera no 
continua o que recaigan sobre juegos y di
versiones comunes, se enterarán en la Te
sorería de la Junta, o al Colector autori
zado de la misma, de la siguiente ma-
nera: · 
a) Los impuestos sobre Admisiones a 

más tardar al día siguiente. 
b) Los impuestos diarios, a más tardar 

a las 9 de la noche del mismo día en 
que se abra el espectáculo o diversión. 

Arto. 13.-La Junta podrá exencionar 
del pago de los impuestos establecidos en 
esta Sección las funciones o espectáculos 
destinado a recaudar fondos para obras de 
carácter religioso, educativo o de Asisten-
cia Social. , 

Sección Ill.-lmpuestos sobra Socie
dades Mercantiles o Civi"les: 

Arto. 14.-Constitución ·de Sociedades: 
Toda sociedad mercantil o civil consti

tuida en la Répública, domiciliadas en el 
Departamento de Rivas, cuya escritura so
cial deba inscribirse en el Registro Públi
co de este Departamento, pagarán, previa
mente a su inscripción, en la Tesorería 
de la Junta un impuesto que se estimará 
sobre el capital social establecido en el 
contrato, así : 
a) Por cada e; 1,000.00 ó fracción hasta 

por ($'.. 100,000.00 . . . . . . . . . . . . 
b) Por cada es 1,000.00 ó fracción en ex

ceso de es 100,000.00 hasta . . . . . 
es 1.000,000.00 . . . . . . . . . . . . 

c) Por cada CS: 1,000.00 ó fracción, en 
exceso de e; 1.000,000.00 . . . . . . . . 

Arto. 15.-Aumentó de Capital de la So
ciedad: 

Si el capital fuese aumentado bien sea 
en escritura pública o en acta respectiva, 
la sociedad pagará previamente a la ins
cripción de la modificación en el Registro 
:Público, un impuesto igual en la escala 
establecida para la constitución de la socie
dad, tomando en cuenta el Capital de cons
titución y los aum:entos realizados para los 
efectos de determinar la escala del impues
to a cobrar. 

Compañías Extranjeras que se ins
criban en el Registro Mercantil del 
Departamento de Rivas: 

Arto. 16.-Las compañías y corporacio
nes extranjeras cuyos contratos sociales 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
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(f '5.00 

3.00 

2.00 
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deban inscribirse en el Registro Mercantil 
del Departamento, deberán pagar un im
puesto igual al establecido para las socie
dades nacionales el cual se estimará sobre 
el capital asignado al negocio en Nicara
gua. 

Se entenderá por capital asignado al ne
gocio el monto de la inversión que ef ectua
ren en activo fijo y capital de trabajo, o 
el que se le asignare por la Junta en de
fecto de la documentación satisfactoria 
con un mínimo de impuesto de ~ 500.00 
equivalente a un capital mínimo de Cien 
Mil Córdobas ( ~ 100,000.00) ..... . 

Arto. 17.-Di.wlución de Sociedad: 
Las sociedades mercantiles, previamen

te a la inscripción en el Registro Mercan
til de las escrituras de disolución de las 
mismas ·pagarán en la Tesorería de la Jun
ta Local un impuesto igual al mismo ¡}or
c$1taje establecido para la constitución 
que gravará solamente las ganancias, Fon
do de Reserva o cualquier partida que sig
nifique aumento del capital. 

Para la aplicación de este impuesto se 
tomará como base el último inventario y · 
balance general, y el Registrador, para 
inscribir la escritura de disolución, exigi
rá el correspondiente recibo que acredite 
el pago del impuesto en la Tesorería de 
esta Junta Local. 

Arto. 18.-Transformación de Sociedad: 
La transformación de sociedad comer

cial o civil, estará sujeta al pago del im-
puesto siguiente: -
a) Cuando no hay aumento de capital, 

pagarán un impuesto en el cmismo por
centaje del señalado para las consti
tuciones, calculado sobre el 50% del 
capital con mínimo de ($: 100.00 de 
impuesto ................. . 

b) Cuando hay aumento, pagarán ade
más del impuesto de la letra anterior, 
el impuesto correspondiente al aumen
to de capital conforme lo dispuesto 
en el Arto. 15, con un mínimo total de 
<$: 100.00 de impuesto . . . . . . . . . . 

c) En el caso de fusión de sociedades, 
pagarán el 50 % de la suma de socie
dades que se juntan, conforme la es
cala para la constitución de socie
dades 
Sección IV.-Impuestos Varios1 

Arto. 19.-Construcciones: 
Las personas que desearen construir 

edificios, remodelarlos o efectuar en ellos 
mejoras de importancia, en el Departamen-

(Minimo) 

(M1nlmo) 

(M1nlmo) 

VARIOS 

($: 500.00 

100.00 

100.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

CEMENTERIOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 
Una sela ru Mat. Anual 

to de Rivas, deberán obtener, previrumente 
a la iniciación de los trabajos, permiso de 
Junta Local de Asistencia Social. De es
te impuesto serán solidariamente respon
sables el dueño de la construcción y la com
pañía constructora o el particular. 

La extensión del permiso causará un ar
bitrio del 1 % sobre el valor de la cons
trucción o mejora, el cual será determina
do de conformidad con el valor señalado 
en el Contrato respectivo, reservándose el 
derecho la Junta de revisar y tasar el va
lor por un perito designado por la misma. 
La Oficina correspondiente de Urbanismo 
no extenderá el permiso correspondiente, 
si no se le presenta el permiso aquí or
denado. 

(Continuará) 

Ministerio de Economfa 

Traspaso de Privilegios y Franquicias a 
Sociedad Molduras ,Exclusivas, S. A. 
No. 1209-B/U No. 597385-$ 150 00 

Resolución No. 140 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., 

diez y siete de Abril de mil novecientos se· 
senta y siete. Las diez de la maftana. 

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economla, 

Vistos: 

PRIMERO: La solicitud presentada por los 
Sres. Hymberto Argilello Téfel, Alv~ro Apes
trgul Sobrado y Dr. Fernando J. Gondlez 
para que de conformidad con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
trlal se apruebe el Trupaso que efectuaron 
a la Sociedad cMolduras Excluslvai:, Socle· 
dad Anónima> de todos los privilegios, fran
quicias y obligaciones seftalados en el D~· 
creto No. 149 del 21 de septiembre de 1966, 
publicado en •La Gaceta> No. 263 del 17 
de noviembre del mismo ano. 

SEOUNDO: La comunicación de fecha 7 de 
marzo de 1967, por la cual el Ministerio de 
Economla autoriza a los seftores solicitantes 
para efectuar el Traspaso en referencia. 

TERCERO: La Escritura Pública No. 37 BU· 
torlzada en la ciudad de Managua por el 
Notarlo Doctor Rolando Mayorga Orozco, 
a las once de Ja maftana del dla once de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete, 
en la cual consta que los seftores Humbcrto 
ArgQcllo Téfel, A!varo Apestegul Sobrado y 
Dr. f ernando J. Oonzález, ceden los prlvile 
glos y franquicias otor¡ado1 a ellos pur el 

Decreto mencionado en el Visto Primero, a 
la Sociedad c'"olduras Exc•uslvas, S. A., y 
en la que también consta la aceptación de 
parte de ésta del Traspaso aludido y la asun· 
ción de parte de la misma de las ob!lgaclo. 
nes que Impone el Capitulo IV de la citada 
Ley y de toda otra que de dicho Decreto se 
derive. 

Considerando: 
Que el Arto. 30 de la citada Ley autoriza 

la cesión, venta o TrRspaso de los prlvile· 
glos y f ranqulclas de los Decretos de Protec· 
ción Industrial, por lo que es procedente au
torizar el Traspaso m~nclonado. 

Por Tinto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

PRIMERO: Considerar a la Sociedad cMol· 
duras fxclu~ivas, S. A.• como beneficiarla 
del Decreto mencionado en el Visto Prime· 
ro que antecede. 

SEOUNDO: Sujetar a la Sociedad cMoldu
ras Exclusivas, S. A.> a todas lu obligado· 
nes que impone el CapHulo IV de la citada 
Ley y a toda otra que de dicho - Decreto se 
derive. 

TERCERO: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial, cla Gaceta> -Ernesto Nava 
rro R. -Ministro de Economf.1.-Ante mi: 
Mario Ovitdo R.-Oficial Mayor de Econo· 
mla. 

SEOCION DE PATENTES DE mCARiouA 

Venta• de Patentes 
N9 1256 - B/U N9 Ci0l265-4 45.00 

Colgate- P•lmolfve Compaay, de 101 f!ltado1 Ual· 
dc1, ofrece ve~ta de derecho• P•teate Np 072: 

cPreparación Dentífrica> 
Man1¡u1, dirz de Marzo de mil aovecleato1 ae-

11a1l1lete.-Altj1adro Carrlóa, 3 1 
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NQ 1257- 8/U N9 ti03265- • 45.00 
Colgate - Palmollve Company, de 101 E1tado1 

Unldo1, ofrece venta de dertcho1 Patente N9 973: 
cOisperslones de Goma Sintética• 

MaD1gua, dlrz de Marzo de mll aoveclento1 1e-
1entl1le1e,-Altj1ndro Carrión. 

3 1 

N9 1258 - 8/U N9 601265 - t 45.00 
Col¡ate-P.lmolive Company, de 101 ftt1do1 Unl 

do1, ofrece venta de derecho• Po1tente N9 974. 
cReclpiente Dispensador flexible• 

M1n1gn1, diez de Man.o de mil novecleato1 1e 
aent11lete.-Alejandro Carrlón. 

3 1 

Nombre Comercial 
NQ 1267 - 8, U N9 603252- • 90.CO 

Comp1ft(1 Cealro1merlc1n1 de Mercadeo, por 
medio de apoderado, 1ollcll1 Nombre Comerclal: 
•Compaftla Centroamericana de Mercadto• 
con el dibujo de un drculo con lu letru cCCM•. 

Para: Un E1t1bleclmlento para 11 Venta de Mer
c1derfa1 en Oeneral. 

Oyen1e Opo1iclone1. 
Oficina de Pateate1. Managn1, do1 de Mayo, mil 

aovecleato11eaentl1iete -Roberto Sinchez C., Co
mhlonldo de P11entu.-jos~ Vlllaauev11 Secretarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate& 
NQ 1251 -8/U N9 603259 - t 135.00 

Cuatro tarde veinticinco corrleatu, ute juzgado 
1ubaatarbe finca rú~tica cS11nt1 Mufa•, jurl1d1cclóa 
Ulr1mb1· lindante: oriente, Salvador Drrmúdez; po 
nleate, l¿h Menditta y otro1; norte, Cbtulo P1l1 
clo1; 1ur, Claudto Martrnez y otro•. 

Bue: Cuatro Mil Córdob11, lottretu y c~ataa. 
f!jecnclón: Banco de la Vivienda de N1car1gna 

v.1. Marra Ooaz!·ez Cerda. 
Dado Juzii1dJ 29 Civil Dl1trlto. Man1jlu1, once· 

Mayo mil novecleoto1 1e1enll1iete.-Dr. Manuel S. 
Barquero O., Juez 29 Civil del Oi1trlto.-O. Nobel 
Vlllavlcenclo V., Secretario. 3 2 

Np 1280 -8/U N9 584550-t 135.00 
Once y treinta mlnutoa de 11 maftan1 del veinti

nueve de Mayo corriente, 1ub111ar61e 11 mejor poi· 
tor en eate Juz¡ado, Inmueble ln1crlto en Regl1tro 
Público de Managua con N\). 29,989. Tomo 401, fo
llo 71'.> con1l1tente caa1 y 1olar 10 por 30 varaa, c1-
ftón taquezal, techo tcjaa, 1itu1do cE.I Patión• o 
cLacl~rna¡1• en Managua, Décima Avenida S re1 · 
te u101 linderoa: oriente, Matllde de Neret; po
ni'cnte, Avenida dicha; norte y 1ur, Carlo1 Mor1le1. 

Ejecución: aentcncla Jo1é Ramón Carvallo contra 
Snceaoree de Aldalln1 Lacayo de A&ullar. · · 

Avalúo 4 72,440.0(), 
Oyen1e po1tur11 lrgale1. 
juzgado Civil Dillr1to. Oran1da, doce Mayo mil 

aovecleoto1 1eeentl1lete.-Julio C. Pérez, Secretarlo. 
3 2 

N9 1274 - 8/U N9 554336- • 00 00 
Trea taroe doce junio corriente 1ilo, 1ub11tari1e 

eete Juz¡ado, fiaca Cerro Colorado, ju~l1dlcclón 
Sao Ramón, treeclent11 manzanH, c )Otenu:ndo me· 
joraa, lindando: oriente, Julio Mor1le1 y 0110; oc
cldtnte, Rumualdo s,quelra; norte, Rumualdo Se
quetra J 01ro1¡ 1ur1 t'eáro Cutro J otra. 

tjecut1: Noel '/ Ol1d11 Rivera a Petrona de 
Bu•cbtln¡ por Mii Córdob11, 

Secret11(4 Juzgado Local Ctvll. Matagalo1, M1-
JO nueve, mil novecleato1 1e1eatlllete.-V. Oon-
z'1ez C., Secretarlo. 3 2 

Np 1287 -8/U NQ 603282- • 45 CÓ 
Dltz maflan1, veinte Mayo corriente, Oeap1cho, 

vendu61e martl'lo: 
Camión 11uzu TX050U. 
fjecuclón: Pai11 
Contra jo1é Baltodano. 
juz¡ado Primero Civil Dl1trlto. Managua, ocho 

de Mayo de mil noveclento1 1uentl1iete.-t Pal-
ma, Juez.-f. Ca1tlllo f., Srlo. 3 1 

N9 1288 -8/U N9 601281- 4 45.00 
Once m1ftao1, vein:e Mayo corriente, Dr1pteh'>, 

venderbe martillo: 
Camioneta lnternallonal. 
fjrcuclón: Cymaa. 
Contra Sucnoru Ramón Outiérrez. 
Juzgado Primero Civil Dl1trtto. M1111gu1, och'> 

de Mayo de mil noveclcoto1 1eaent'1lele -1. Palma, 
Juez.- f. Cntlllo f., Srlo. 3 1 

NQ 1290 -8/U N9 585757 - 4 15.00 
Veintlllete mu corriente, remetarbe eemhúlllca, 

oriente, Hellodoro R..,bleto; poniente, Laguna¡ nor
te, 8 jadero; 1ur, l:Sajadero. 

Ejecuta: Rodolfo Caldera- Horado Jarqu(a. 
Juz¡ado Local Civil. Ma1o1ya, once Mayo, mll 

oovec1ento1 1uent1•lcte. - Julio C. Pé ez Pérez, 
juez Local Clvll. 

Pagó 1ólo una publlcaclóa. 

N9 1293 -8/U N9 58S697- • 15.00 
Tre1 tarde velnt 1é11 Mayo renutar11e flDca rú1-

1ica, jurl1dlcclón Jlllndlrf¡ Setecient,. Cincuenta 
Córdob11. 

Oyense po1tur1t. 
Ejecuta: A¡uotln Molln1 contra Juan Mol1P1, 
Juzgado Local Civil. Muaya, doce Mayo, mil 

novcc1ento1 1e1enU1icte.-Aklle1 Oaray, Srto. 
Pegó 1ólo una publicación. 

N9 1302 - B¡U N9 603287 y 595758 - t 30.00 
Tru y media tarde, veinti1tete corriente remata· 

ri1e rú1tic1¡ oriente, Oavld Lac.yo; norte, fr1acl1-
co E1plnoza; po1uente, 1ur, M•guel Selman. 

Ejecuta: Mufa R VH· Berta Heyee. 
Juzgado Local Civil. Ma11y1, once Mayo mil 

· aoveciento1 1eeeat11iete. - julio C. P~rez P., juez 
Civil. 

P1¡6 1610 una publlcaclóa, 

Citación a Accionistas de Embotelladora 
Nacional, S. A. 

N9 1311 -8/U N9 60321}2- t 90 00 
La junta Directiva de • ~mbotelladora Naclonal, 

S. A.•, cita 11u1 acclonl1t11 1 ju1ta O !Deral Ex
tuordlnaria, que tcndri lugar en MaD1gu1 en el 
Salón ile Su1one1 de 1u Plantel, a las trea de 11 tar
de del cinco (5) de J11nlo próximo, para c lUOcer 101 
lolormel Adm10111ratlvo1 y f'loanclero1 1obre el 
ejercicio económico concluido el 30 de junio de 
1966¡ y 11 eltcclón de Miembro• que en el •illulen • 
te perfodo han de integrar la1 rupectlvu J 11nt11 
D1rect1va1 y de Vi¡i11ncla. Se tomaré.n en cuenta 1 
loi tenedorea de 11ccione1 regiltrado1 huta el 31 
oel corriente mu, fech• en la que el reri1tro de 
tranlfereacl1 qued1r6 1u1pendldo huta el ha de 11 
1e1ión, y huta ua mi1m1 fecha, 101 P->deret 1ult
cientea de 101 qne hayan dt compirecer por ello• 
deberin 1er prueo1ado1; pue1 el re¡l1tro de 101 
1111teate1 ae cerrari en eta lecha, 

D•do ea Managua, ea la Ollcla1 de 11 Secretarla, 
1 101 quince df11 del mea de Mayo de mil aove
clento1 eeeent1 y 1lete.-Ramlro S1c111 Ouerrero, 
p1rector-Sccret1rlo. 1 
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